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Stséa svacrítoru ferzoiot á la Gmeeta todot 
JOB pncbioa del Archipiélago erigido* civilmente 
pagando se importe los qne pnedan, j supliendo 
por loa demás loa fondos de las respectivas 
pvoTiacias. 

{MMI órdtM de 34 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que tea su origen, 
publicadas tn la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria ta in ccmpHmiento. 

(Superior Decreto de'io Me Felrero de 1862.) 

9 
Gi: 

¡ERAL D E F I L I P I N A S 
Secretaria 

Negociado Central y Personal. 

MmtsTERío DE ÜLTRAMAR.̂ —N.o 25.—Excmo. 
Sftñor—El Bey (q. D. g.) y en su ccmbre la 
Reina Ktg.cte de¿ Reino, se ha férvido expedir 
el iigniente decreto,—A propuesta del Mkiitro 
4e ÜItr«mar en Eonsfcre de mi Auguito Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I y como Eeina Begette 
del Reíoo, Veigo en trasladar, por conveniencia 
del servicio, á la plaza de Magistrado de la AQK 
diencia territorial de Manila, vacante por pase 
á otro destino de Den Miguel Rodríguez Berríz, 
electo para servirla, á D. Benito Naverrofy F i -
gueroa, Presiden te de la de io crimina! de Ponce. 
=Dado en Paiecin á 24 de Diciembre de 1897.— 
María Cristina.—El Ministro de ILtramtr.— 
8egí«DJundo Moret y Prendergast.—De Eeal ér-
den lo COÜÍúnico é V. E . para su coacdícienlo 
j deecáa tíectcs.—Bies gnerde á V. E , muchos 
fños. Madrid, 24 de Diciembre de 1897 = 1 . 
ret.—$r. Gcberoador General de FiapiDai». 

Manila, i ? de Febrero de 1898.—Cúmplase y 
fxpídfcnie al efecto ¡as órdenes opertunas. 

P. DE E i V E R A . 

SMINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 36,—Exerror 
8r,—El Bey (q. D. g.) y en su nombre la Reica 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si-
guíente Decreto:=A propuesta del Ministro de 
Ültramsr en nrmbre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I l l y como Reina Regente del Reino, 
Veogo en nombrar en el torno 4.o de les esta* 
Weeidci en el srt. 44 de la Ley adicional á la 
Jónica del poder judicial para la pUza de 
«ígistrado de la Audiencia territorial de Ma« 
aila, vacante por traslación de Ü. Dionisio Conde 
JJ Sierra electo paw servirla á D. Diego Espinosa de 
.8 Renteros, íenitnte fiscal de la miama Audien-» 

cje que reúne las cirouneticcias prevenides en 
* srttcnlo y Ley mencionados.— Dado en Palacio 
Fl tí'tíe Dícíembre de i%97.—Maria Cristina.— 
^ Mioisko db Ultramar, SegUmundo Moret y 
•^EdergRíí .-^De ^ comunico á V. E . 
Pra su ectocimierto y demás efectos.—Dios 
gQRrde á V. E muchos año?. Madrid, 24 de Di-
rei»ore de 1897.-8. Moret-Sr. Goberrador 
^ ¿ « a l de kg uias Filipinas. 

^ „an,la> 17 de Febrero de 1898.^ Cúmplase y 
íWanse ai efecto las órdenes oportuBas. 

P. DB B l V B R A . 

fir^TrlfB10 1)8 ULTRAMAR.-N.0 27.-Excmo. 
5e&" ^* í~>' % } y eD 811 D(Iü^re â Reina 
jj*^16 del Reino, ee ha servido expedir el 
^ t n t e Decreto.—A propcesta del Ministro de 
1) ^j.8r ei? nembre de mi ttgusto Hijo el Bey 
y{ri tDl0 ^ l i l y censo Feina Regente del Reino, 

80 en tniUdír, peí coLvenicncia del fiervi» 

cic, á la plaza de Fiscal de la Aucfiench de lo 
criminal de Puerto Príncipe, vacante por pase 
é otro destino de D. Miguel Sánchez Pesquera, 
que la desempeñaba, é D Miguel Rodriga z Be* 
rrl?. Magistrado que era de Ja territorial de Ma« 
tanzas y en la aomalidad electo para igoal cargo 
en la de Manila.—Dado en Palacio á 24 de Di
ciembre de i897.—¡katia Cristina.—El Minhtro 
de Ultramar, Segitmundo Moret y Prendergast.— 
De Real órden lo comunico á V. E . para su concci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid, 24 de Diciembre de 1897.= 
8. Moret.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, i7 de Febrero de 1898. —Cúmplese y 
expídanse al (íecto las ordenes oportunas. 

P. DB RlVBRA. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N,0 28.—Excmo, 
S r . — E i Rey (q. D. g.) y en su nómbrela Reina 
Regente del Rein*, se ha servido expedir el si
guiente Decreto: A propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mí i agosto Bijo el Rey 
D. Alft nao Xill y como Reina Regente del Belno, 
Vengo en nombrar en el turno primero de los 
establecidos en el art. 43 de la Ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial para la plaza 
de Abogado fiscal de la Audiencia de la Habana, 
vacante por pate á otro destino de D. Manuel 
León Escobar que la desempeñaba á D. Joaquín 
Mgria Llacer, Juez de i.a instancia del distrito 
de llocos Norte, de término en el territorio de 
la de Manila, que reúne las circunstancias pre
venidas en el artículo y Ley mencionados.—Dado en 
Palacio i 24 de Diciembre de 1897.—MiHa Cris-
/ t«a.=EI Ministro de Ultramar, Segismundo Mo». 
ret y Prendergast.—De Real órden lo comunico 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos. 
—Dios guarde á V . E . muchos tfíos. Madrid, 24 
de Diciembre de 1897.—S. Mcret.—Sr. Gober 
nador General de Fiiipinas. 

Manila, 17 de Febrero de 1898.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE R l V B R A . 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 29.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reioa 
Regente del Beino, se ha servido expedir el si
guiente Cecreto:—k propuesta del Ministro de 
Ultramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X i l l y como Reisa Regente del Reír o. 
Vengo en nombrar en el turno segundo, de los 
establecidos en el art. 43 de la Ley adicional 
á la orgótic» del Poder judicial para la plaza 
de Abogado fiscal déla Audiencia déla Habana 
vacante por pase á otro destino, de D. Basilio 
Di&z del Villar qne la desempeñaba, á D. Se 
gundo Isaac de las Pozas, Juez de i.a instancia 
del Distrito de Qoiapo de térmiro en el terri
torio de la de Manila, que reúne las circunstan
cias prevenidas en el articulo y Ley mencionados.— 
Daíío en Palacio á 24 de Diciembre de 1897.—Ma* 

r ia Cristina—IH Ministro de UHramar Seglsmand© 
Mcret y Prendergast.—De Real órd^n lo comudoo 
á V. E . para BU oonocim'eato y demás efectos. 
—Dios guarde é V . E . muchos años. Madrid, 24 
de Diciembre de 1897 — M o r e t . —Sr. Gober
nador general de Filipinas. 

Manila 17 de Febrero de 1898—Cúasplaie j 
expídanse al efecto las órdenes oporiun&s. 

P. DE RIVERA.. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 31.—Excmo. 
S r . — E l R-y (q. D. g ) y ea sa nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el 
siguiente Decreto.— . propueaía del Miaístro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hjo el Rey 
D. A'fjnio Xi l l y como Reina Regente del Reino» 
Vengo en trasladar por co^venicacia del servi
cio á la plaza de Teniente fiacal de Is Audiencia 
t-rritorial de Manila, vacanta por pase á otro 
destino de D. Diego Espinosa de los Monteros qus 
la desempeñaba, á D. Manuel Leou Escobar^ 
Abogado fiíoal de la Habana.—Dado en Pjlaoio 
á 24 de Dioiembre de 1897—Marta Cristina. 
— «¡1 Ministro de Ultramar.—Segiámundo Moret: 
y Prendergast.«De Raal órden lo comunico á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid, 24 de Di* 
ciembre de 1897.—S. Moret.—Sr. Gobernador 
general de Filipinas. 

Menila, 17 de Febrero de 1898.—Cúmplase 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

Negociado Ce&tral. 
Manila, 23 de Febrero de 1798. 

Vieta k Instancia promovida por D. Ramós 
Montes, propietario del «Diario de Manila» ea 
súplica de que se levante la suspeasióu im* 
puesta á dicho periódico por Superior Decreto 
de 19 del corriente. 

Resultando que con fecha 4 de Eaero próximo 
pesado le fué impuesta á la expresada publi
cación la multa de doscientos pesos en que 
habí» incurrido con arreglo al art. 20 del Re» 
glemento de Imprenta de 16 de Febrero de 1857^ 
por haber publicado su número correspondiente? 
ai día anterior, sin someterlo á la pié ria censura» 

Besultando que en 9 del oomente,. por idón-
tioa falta y por haber publicado un artículo qua 
no fué aprobado por la censura, se le impuso 
el duplo de dicha multa, ó sea la de cuatro* 
cientos pesos. 

Retaltando que por otro decreto de 19 del 
actual, y habiendo publicado el citad» periódico 
en los dias 17 y 18 unos artículos tHuladc* 
«De Sol á Sol» que no fueron presentados á la 
prévla ceneura, que desde luego hubiera negado 
su publicación; y teniendo en cuenta que el DH 
rector del referido periódico, de algún tiempo 
á esta parte, con ánimo deliberado, había pres^ 
candido por completo del diber que impone á 
las publicaciones periodísticas la legislación de 
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imprenta v'ge^te ea estas Idai de loaieter á la 
prév a caaiara todoa los trabijas qus debia var 
la luz, ta suspendió la pibiioacióa del repatldo 
periddioo, coi arreglo á lo determinado en el 
art. 20 ádl Reglamento de I aprent*, antes citad », 
peoalidad en qua reiteradamente hibía incurrido. 

Comideraado que la Empresa del Diario de 
Maai!a, manlñeata de uaa manera esplícita y 
terminante que la política iniciada por el Diario 
bajo la diracaión de D. José Romero Silas, sio 
es ni íaó nuaca del criterio de la raisoaa, sino 
el ref ajo de la personalidad fiaica de dicho S3ñ >r 
prodncto de su pensamiento, del cual y en mo» 
masto alguno ha participado la Empresa. 

Coíssiderando qae segúa matiifiífta la mUma 
Empresa ha sido separado de la dirección del 
Diario, D. José Romero Salas, C-jya propia per
sonalidad ha dete?ijainado el modo de ser de 
dicha publieaoión, durante los últimos meses, 
modo de ser bien distmto del que siempre tuvo 
aquella publicación y cuya separación implica 
un nuevo período, en el que entrará el Diario, 
mejor dicho, le devolverá á sus trntiguos moldes 
á la continuación de su historia de más de mi
dió siglo, durante cuyo tiempo ja^és dió mo 
tivo á una corrección de la autoridad; 

Este Gobierno General tomando en coaside* 
radón las razones alegadas por la B apresa del 
«Diario de Manila,» viene en levantar la Saipen 
i ión Impuesta á dicho periódico por Superior De
creto de 19 del corríante. 

Comuniqúese y publíquese. 
P. DE RIVERA. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
En atención á lo informado por la Tesorería 

Central sobre los aa teceáentBS y actaal estado 
de la C*ja de Depósitos y razoaes expuestas en 
el espediente de su razón, he acordado con esta 
lioha lo siguiente: 

10 Se anuncia el pago de intereses de las 
Cartas de psgo de la Caja de Depósitos por 
conor p-o de «depósito voluntario» y cuy os pla
zos e s t é n vencidos como determina e l art, 19 del 
Keglamento de dicha Oaja. 

2.0 Sa admiten las renovaciones de las espre-
aad*?s cartas de pago conforme el art. 7.0 del Re
glamento y por loa plazos qae en el mismo se 
indican. 

3 o Las disposiciones anteriores regifán hasta 
y sin perjuicio de las qae hubieren da dictarse 
por la Sjperioridad en cuanto pueda afactar á las 
existencias y oparaclones de la O^ja de Dapósitos, 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO 

Serwési* dé é Sima par* «¿ dia 24 dé Febnro 
dé 1898 

• ¡tM*'má%i°~-lm Gaerpos de la gaaraiflida; Presidí^ 
y circe!.—Ji/^ dt áím el Comandante del Regi 
nrleoto nám. 72, D. Carlos Pruna. —Imagmtria 
o'iro de Cazadores núm, 10. D. Pdrnaaáo Gom z 
S kzif.—Jéfe para el meonoúmianto ds nronnf) 
^ 3 1 : el Coronel de AítUle í% Moatfcñi, D. Ff&ncisco 
Rogólos B idino. -Hospital y promsionsr. Regimiento 
núm 73, 1er CapH^D. — Financia dé d pié: 0a> 
z%dores núaa. 2 4o Teniente.—Vigüan&a dé da 
ses: El misoao Ún&pé',—Música en la Luneta: Re
gimiento núm. 70. 

De ézám da S. SL—lí Teaiests Qwmm Sargento 
K íts» r 

• 1 u s c cíales. 
IOTgNDENC!r\ GENER.AL DE H\v?IEN:)A 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 2 o Loterías. 

Si estado da is ve^ta »i par msyor de billetes 

di Lotería del 83ríeo dal mis de Ab;il pcSxim). 
ea el dia da h ŷ, e* cjm) « g la: 

BiÜetes vaadiíoi Insiá ayer. , 1.44B 
llsm id. en el dia de Iny. . 1.000 

Total veadidos . . 2 44 i 
Cjntinujk la VinU ai por mayor. 
M^ila, 23 de Febrero de 1898.=-S1 Jefe de 

la Secoiín, JosóGircósde Morcilla. 

Eíta laten ieaoía general QDI fdcha de ayer, 
ha autorizado á 0. Sagíamuad) Aiasfcacb, ve
cina de la cibeaar* di Sprsogóa para rifar ea 
coaibinación con la R^al Lo^erU del m?3 da Abril 
venidero, ua carfu*je Dack. y otros efaatos va
lorados todos en trescientos pasos, coastaado la 
rifa de ciea papeletas con tresoientos cuarenta 
númaros al preoio de tres pasjs cada uní . 

Lo qae se haca público ea la Gtcetas de M i -
níla, pira coaocimiento de los interesaioi y en 
caupUmieato á lo diapuas-.o en U R O da 31 
da Octubre de 1896. 

Manila, 23 da Febrero de iSgS —31 Subía-
teadente=«?. O., R í%el Cascarosa. 

SECRETARIA DEL. EXCMO. AYCJNTAMIENTO 
DE LA M . N, I Y S, L . CIUDAD DE MANILA 

E l sábado 26 del actual á las diez de la ma« 
Suna, se vasdará ea públlaa subasta ea esti Sa« 
crataría, uaa ternera dealarada de oonalso. 

Lo qae de órden del Examo. Sr. Alcalde Vioe-
Fresidente Be anuncia en la Gaceta oficial, para 
oonoelmiento del público, 

Minila, 22 de Febrero de 1893.—?. S., Gd-
rardo Moreao, 

E a «tención al ex sasivo oooinmo de agua pota» 
ble, que excele de la caníiiad que se eleva con 
as máqai ias del abastecimiento de esta CapUal, el 
Sxcmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad á propuesta del 
Sf. I^ganieto D rector da dichas obras, ha dis» 
piaste qua á partir daKdia l.o de Marzo próximo 
y huta ÜU VO avlío, suípenda el suministro del 
sgaa, desde las 12 de 1» noche á las 6 da la mi
nina, con amg'oal art 19 del R^sm9nto v gaote 

Lo que de órden da S,1 E. sa auuucii al público, 
pai'a ganeí'al conocimiento. 

iManil», 23 da Febrero da 1898.—P. S. Garards 
Moreno. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE M^NILÍV 
E l que se considere con derecho á los 3 

bultos que á continuación se detallan, aprehen
didos en la banca núu. 11904 ea la mañana 
del día 16 de Oatubre último, se presentará 
en esta Aduana dentro del plazo de 15 días 
ea horas hábiles de oñolua * exponer lo qie 
á su derecho coavenga, bien entendido que 
traascurrido el mismo se procederá á lo que 
hará lugar. 

52 kilos anzuelos, 
19 id. tabaco de china y 
7 i [2 id. naipns. 
Manila, 19 de Febrero da 1898.—Pérez dal 

Pulgar. 2 

G03ISRNO CIVIL DE B VTANGr V5 
Hallándose depodtada ea el Tábansl de esta 

Cabecera una yegua de pslo bay 5, qae sega a el 
O-p'tan de cuadrilleros de esta Capital, D. Prfdro 
Dalan dicha yegua fué abandonada por ua íadl-
vidao desconocido ea el birdo de Majicot de esta 
camprahensfón, se aauaoia al público para que, por 
el término da 30 días contados dasde esta 
fecha se presenten en eate Gobierno los que sa 
consideren dueños de d'cho aaimal á reclamarlo 
con los documeaíos justificativos de propiedad; ea 
la ioteligaacU de que patada dicho plazo sia que 
nadie haya deducido su acción se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batangas, 18 de Febrero de i897.=>F. S., Ra* 
miro Neira 

L A E L E C T R I C I S T A 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Por toaerda da la Juata O.reasivi y de coj.fj 
formidad con el artículo 30 de los estatuaos SjlS 
cíales, se convoca á los Sres. Aacloalsta» jLc 
Jaita geaeral orllaaria para Ui cuatro da lja 
tarde dal sábadi 2o da Muza píóxlao, ea l^L 
oficinas de la CmpaSia, Oaizada da ¡San Sebu; 
tiai aún, 6, con objato da aproo*? el bala^ ¡Q 
geaeral, carrada en 31 da D ñambre de 1837 »aí 
y toaar los aouerdjs qua se estlam convenid ^ 
tes. 1 m 

Daida el dia n da Mirzi citada y ea hirn |o 
hibilas da oflíini, estarla expuas^os ea 1« mU^ 
los libras de coatabilidíd y cam4)robíatas, pujj 
que paedaa ex^miaarloi los Sres. accloaisíai. y 

Ssgau el artícalo 21 da los aitatutos, la JUQ^ 
general «je coastUulrá el día daslgaaio, 00a lo, 
acoioaist^s coacarreates á ella, cualquiera sea siLla 
númaro y la cuantía da las acarones que r¿ j 
presenten. m% 

El derecha de asfsteaaia á la Junta geaenliQ 
lo c instituya la posesión de cuareata ó mi, ̂  
acciones y el depósito de éstas en las o«jid|a 
de la Sociedad. Los socios qua indlvldaaloieQtJ 
no posean cuarenta aaoioaes, podrán reuoirajia 
para completar dicho númaro y oanfiar la re-tn 
preseatacióa á ano de ellos- siil 

E l depósito de hn accionas dabará haosrae^ 
en lai oficinas da esta Saciedad, iusfca el 24^ 
del mismo mas, para raogar el resguardo ypá 
la papeleta da ts'stencia. 

Manila, 22 de Fíbrero de 1898,—El Secro 
tario, J . Barr í—SI Prasidante, &. Tuasoa. 

te 
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m 

INTENDENCIA GENTEft^L DS HVCISNOA 
DE FILIPINAS 

Consiguiente á lo dispuesto en el Real D* 
creto de 23 de Mayo de 1878; qae sanciom) 
la emisión da billetes dal Tesoro de estas li
las oreados por decreto del Gbbierso geaeral dejei 
las mismas de 6 de Abril de 1877, 
pago de las cosechas atrazuUs de tabaco y 
virtud de las facultadas que me conceda el Sa< 
perior decreto fecha 26 da Agesto de 1893 
ha acordado que el dia 26 de Mirza práxlm» 
á las diez de su mau#na se verifique anta 
la Junta general de amortización de la dandi 
de colecolonss de tabaco que para este efeatt 
sa continuará e i el Salón de Actos pública 
de esta Ta tendencia geaeral sito en el eilñm 
antigaa Aduana, la 207 subasta para la amor-
t zación de dichos créditos. 

L t cantidad que sa destinan á dicha amor' 
tizacióa es la de doscientos cincuenta pasoi 

E l tipo á qua el Tesoro adquirirá los ex
presados billetes es el da ochaata por ciento 
de su valor nominal que se ha dignado ¿iir 
para esta subasta, el Examo. Sr. Ghbarai(l5í|le 
general de acuerdo con la Juata de Auton^' 
dos á taaor de lo preceptuado en su doreciíjfe 
da 17 da Mayo de 1878; no admltiéaio39 
las proposícioaes que no esté a dentro de 
y preQrieado las da tipo más baja en la forií4 k 
que se expresa á eontínaso'ón. 

Las persoaaa qua desean interesarle ea & Qfe 
subastas de dichas eíaatas, pidr^n verlfî flff N 
coa sujasióa al modelo que se iasarfca é **' 
guida da este anaaolo, y sa expresará 63 
ellas las sórle, numaraci5a por órdea córrela^1 
de meuor á mayor é importe nominal da W 
títulos que los proponentea se caaprometeo 
entregar así como el valor efectivo al tipo 4^ 
fijan ea su proposición ea el concepto de <l® 
na podrán fijarse divarsaa tipas ea uaa ra'*** 
proposición. 

Los precios i que sa cfrezoaa los bUleteí n 
expresarán en letra, ea pesos f jertas y 
timas de peso, sin hacer mérito de 
de céntimos. 

Los licitad sres presentarán sus propo« l̂0De[ 
en pliegos carra los y ea el «obre $e exafd3a^ 

3a 
karál 
|)eri 
sta 

iiat 
í 

¡iec 

Ne 
I 

act 

I 

3-:.; 

éa 
( 

• 
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abre del presentador, U subasta á que 
jel QOastQ y el número de los que ooatonga 
86 ^Vezo 1°* caaie8 56 entregarán al 8r. Pre-
H / t e de I» 3*^* dándose para la preiea-
1 ? plazo de quinee minutos á contar desde 
f̂̂ ft ada Para â 8Ufc)al*a> p^ado dicho plazo 

ia lectura por el pregonero desigaado ai 
l ¿el anuncio de la subasta se procederá 

60 el mííino á la apertura de ios pliego j que 
^ w ra ííte e ^ í ^0 ) â Pa3ar^ ê  PfBiidente, deae-

Eháadoie desde luego las proposiciones que c a-
l 2» ^P0 suP8r*or â  8eñalado y admitiéndose 

Iftí aue 110 e100̂ **21 Por ê  órden siguiente. 
L1° Ciasífi»58^as ías proposicionea de menor tipo 
L K may0' segáü el preoio de cada una comen-

V ú Ia ad^8^11 preficiendo siempre las de 

. F gQ igualdad de precios se dará la prefaren-
la á las de menores csotidades, en la intigencia 

^Ide <lae Para es*e ê ec*i0 f,e considerarán como 
tna *o]i& propoaio'ón todas la? suscritas para 

AQ misino interesado á ui mismo cimbío, j 
Jíntra 1M de ^P0 y 8ima 88 hwá la a i -
Xiíicíón por sorteo. 

Qtel Caando se llenen la cantidad seS*Uda para 
rsjla «abasta las proposieioaes que no hayan ta* 
re-BÍdo cabida quedarán desechadas. Sí la última 

aámítila hasta entonces excediese de la expre-
jgjpda cantidad se redicirá á lo que baste para 
2, ia completo y se hubiese en este caso d JS ó 
_ aá8 proposiciones se adjudicará la suma en 

mestión por sorteo entre los firmantes de estas. 
w, E?to mismo se verificará caando resulten ad 

nítidas dos ó más proposiciones iguales por 
a cantidad total remate. 
Los tenedores de billetes del Tesoro resU 

leutes en las colé aciones y provincias podrán 
'poitrarse farte en la subasta, eavUndo sus 

OQfWopo8Íoione8 en pliegos cerrados y bajo doble 
l'íobre al Escribano de Hacienda por conducto 

f̂cl reapeotivo colector 6 R. C . Párroco ó 
^Directamente al Presidente da la Junta debiendo 
flípaoerlo en pliego certificado en ano ú otro caso. 
^ LOÍ billetes que se adquieran por consecuen 
^ ia de las proposiciones admitidas se presan-

m,feráQ en la Tesorería Central, si fuesen de 
D'9 monas que han suscrito sus proposiciones en 

ata Capital 6 que siendo de provincias les 
w ¡onviniere ver ficárlo en Manila á los quince 
? Üaa después de recibido el aviso que al efecto 
514 e dirigirá el Presidente de la Junta de amor-
ir" iiaoidn al Administrador ó Subdelegado da Ha-

¡lenda quien deberá dar conocimiento da ól á los 
atareados, sí fuesen de las enviadas de las 
lecciones 6 provincias. 

y otros se acompasarán con dobles 
el dorso de los billetes el siguiente 

|woio. cA U Junta general da amortización 
e ia deuda de colecciones de tabaco para su 

j, ¡^zación por subasta,» y la fecha y firma 
ito rCponenfc3 y 60 a^U9llas se pondrá la 
^ êración por órdea correlativo de menor á 

íi le*0'' D0 aámit^a(iese otro8 billetes qua los 
ĵ gnados en los pliegos de proposiciones una 

lai QtPi-1' .exPre8a<ia8 facultativas se devolverá al 
rlo^ ^ oon el * íl^ibí» de la oficina en 

se presenten para su resguardo. 

163Kda Adm.íaí'stra(íore8 6 Subdelegado de Ha-
1?» iecfle P^üca de provincias é qtiieaes se pre-

'^sía | tura8 coa billetes admitidos en la 
cWc ñ ress^,r^a iemedíatamante el pliego 
Na - al Presidenta de la referida Junta 
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mí 
^ i \vTQ ^'8P0íiga su aprobación con los res-
c ^ talones. 
otr̂ pr0badí*s 8eaQ los tUulos anos 
ais/6"1?1161**68 ocn ias resPeotlV08 talonea y 

f K k ^ * ^gítimos el latendeate general de 

^ de** Pr6siéeilte de la Junta de amortiza-
^ 6 f 8̂̂ ?)8 ©xpida los oportunos libratnieo-

51 ^ dg .de aquella y anunciará en la Ga 
am¿a el dia en que pueden estos ha

cerlo i efáotivos e i la Taaoraría Central, en cuy.j 
acto deberán presa atar U factura q'ia les sirva 
da reiguudo de aqaelloi. E i oaio da qia la 
adjudicación dsl todi ó pirta da la Ci i t íd i l 
sa hubiesa hecho á favor da a lgá i proponsata 
coa reiidanoia? en provincias qia ni h'ceia 
uso de la hcaitad de presaataríoi en la Teio 
raría Ca-itrsl sa comunicarán las órdanas o jor 
tanis al Adrulniatrador ó Sib\alagí»do da Ha
cienda pa?a qua variñqiia el pago próyia pre 
seatación da la factura resguardo de qia a titas 
se trata. 

líaaila, 18 da Fdb?aro de 1898 —A. Di -
miaguez Alfanso. 

MODELO D E PROPOSICION 
Dan : . . . . vecino da . . . . . . oíreca para 

s i amortlzioiói ea la subasta qae h.% á i cala* 
brarsa en Maílla el dia . . . . de . . . . los bi-
Uata3 del Tas^co da la em^slSa daaretadi e i 6 da 
.4bnl da 18977 qia á CDatinuacióa se exoraiaa 
importantes pasos o íma i l e? al cam
bio da . . . . pesos oéatimos por cianto 
de su valor aonrnal y can sajeclón á las condi* 
clonas que comprenda el anaaoío para la misma 
publicado por la ínteudaacia general de Hacienda 

• Ndm. de 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Núaiero . 
Correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal dí los 
billetes ofrecidos por 

cada serií!. 

Pesos Cént 

Resúmen 
Namero de los billetes of recidos. . pfj. 
Valor nominal de todos elks. . > 
Importe efectivo de los mismos al tipo 

de esta proposición . > 
. . . . . . de de 189 

(Fecha y firma dal proponente.) 

MODSLO DE FATTÜRA. 
Factura de . . . billetes dal Tesoro da la emÍH 

sión decretada en 6 da Abril da 1877 imporfcauia 
ea jauto . . . . pesos nomiaales que D 
vaciao de . . . presenta ea ia (aquí se expresará 
si es en la Tesorería general, Administración 6 
Subdelegado de Hacienda) las cuales van eadozadas 
ea la Junta general de &m >rtizici6a por subasta por 
haber sido admitida lapropoiiaióa qua para tal efecto 
h zo el qua suscribe ea la celebrada ea Manila el 
dia . . . de da 189 y cuia praseatacióa se 
verifíoará para los efectos de su pago en metálico. 

Núm. de los 
Hllletes ofre-
eidos por ca

da série. 
Série á que 
pertenecen. 

Número 
correlativo de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de 
los billetes ofreci
dos por cada sé 

rie. 

Pesos. Cént. 

. . , de de 189.. 

(Firma del proponente.) 

Nota.—Sita factura deberá extenderse ea un pliego 
entero de papel con objeto qae §lfva de car-
pata par^ ooatener dentro los bilíetes del Tásoro 
qae la misma deban «comp^ñirsa. 

•IRECCIO M G^AL. Dg ADVIINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Sección de Fomento, 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director ganeral por 
ácaerdo de 21 del presente mes, ha tenido á 
bien disponer qae el dia 7 de Marzo á lai 
diez de su mañana, se* eelebre ante la íuata 
de Almonedas de este Direcaióa ganaral subdita 
pública para contratar las obras de construc» 
ci6n de un puente de hlarro sobre el río de 
S. Pedro Taaasan término, de >lantiiapa, da esía 
pc¿viaci* bajo el tipo en progresión desceña 

de ita da pfs. 4756*19 4[ con eitera sugación 
al pHego da condiciones qae se inserta á oon-
tiauaciSn. 

Olohi sabasta tendrá lagar ea el salón de 
aatoa pábilo is dal expresado cautra directivo, 
sito en la caía nú a. 1 de la caile da kxik^ 
bis 00 (I atramaros.) 

Las propoBÍoionas dabar?'n ser prasaatadíS e i 
pliegos carrados y exíiendiiaf en oi jpapíl del 
sallo 10.0 acompañiado p^r sepáralo el <iap5» 
siso prodsioaaU siendo recházalas lai qua ao 
están arréglalas ea un todo al sigaieata. 

MODELO DE PROP03IGIOS. 

DJQ vaciao dia . . . coa oSitla paraoaal 
de. . , clase nún . . . . expsdida par la A d 
ministración da Hacíanla ^áblica de « . . . . ^ 
ea. . • . da . , . . de esce aSa, enterada del 
aiancío pablicado por U Diracalóa gmaral de 
Aiministración Oivil, publica lo ea ia Qaceta 
da esta Cipital facha . . . dal mss da. . . . 
úUimo de ia instracsióa de s a b i a s de 27 de 
Mirz) da 1869 y da los requisitos qisa se exi
gen para la adjudicación ea púbüca «abasta de 
(aqai sa expresará U clase da obras da que 
se trata.) 

? da todas las obligaciones y darschos qae 
sañalan los docunantoi qua haa da regir oa 
la contrata, se oompromete á tomar por SIL 
Tacata esta obra por la oaatidad da pfs « . * 
(*qai el importa en letra.) 

Maaila. . . de. . . . . . da 18. . a 

Pliego de coadicioaas administrativas p i n 1» 
contratación de las obras da coastracción del 
paente de S. Pedro de Tanaaan, situado en el 
ca-sino general de Manila á la pro vi acia de 
la Lagaña y ea el término de Mantilupa. 

Artículo 1.0 En la ejecución por contrata 
da las referidas obras regirán además dal pl 
de condicloaes ganerales da 11 da íaaia de 1 
y del de las fa^altativas aprobadojan 13 de Di* 
olambre de 1881 con la adición á las mismas 
aprobada en 26 de Octubre da 1891, las si-
guien tes prescripciones administrativas y econó^ 
micas. 

Art. 2.0 E l licitador, á quien sa hubiese 
adjudicado la obra, tendrá treinta días de tér
mino, contados desde aquel en qae se le no* 
tífiqaa la aprobación del remate para constituir 
el primer plaz? de la fíiazi deí&aitiva y for
malizar la escritura de contrata. 

Art. 3.0 La fianza sa compondrá: dal depó
sito provisional qae se consigne para tomar parte 
ea la licitación, el cual ascaadará á la cantidad 
da cuarenta y ocho pgsot; dal cínao por ciento 
del importe da la contrata como priimr plazi 
da dicha fianza, y adamas dal 10 p § del im
porte da cada uno da los pagos qae sa-
Císivamaate hsfan da hacerse al contratista, 
seguí el artículo sigaiante, pero casará el des
cuente en dichos pagos caando ia sama del 
depósito proviaioaal unida al primar pkzo y á 
la de las rete aciones mensuales, líeg ia á ser 
la décima parta del presupuesto. 6 lo qae es 
lo mismo, á componer la cantidad de cuatro 
cientos setenta y seis petos fuertes. A este fia 
en el momento de hacerse la adjadicacíóa en
dosará el licitador á la órdea de la Dirección 
general de Administración Civil el documento 
que acredita el deposito provisional expresando 
el objeto á que se d««.{f >a. 

Art. 4.0 lil co ítraí sta tendrá derecho á que 
menaualmente se le pagaa el importa de ias obras 
que vaya ejecutando coa arregla á las certifi
caciones del Ingeniero. Si desda la fecha de 
uno de estos doeumantos transcurriese más de 
dos mesas sin verificarse el pígo. desda el dia 
ea que termine dicho p-az» da dos meses, se 
acrelitaráa al contratista loa intereses á razÓE 



:5* 

24 de Febrero de 1S98 

fcUs por dentó tsual del importe de la 
mesokuada certificación. 

Art. 5.0 Se fija el plazo de treinta diaa 
f&ra dar prinoipio á lai obras, á contar desde 
9a íedba en que te haya formalizado la orn-
kata 7 se fija asimismo en aeit meses, el 
plaao para tersoinarlas á partir de la iadleada 

Art. 6,0 Sf el contratista ecntravinicEe á 
a?gaia de laa prescripciones de Ies art.s 10, 
i s , 13, 15, 17, 19 y 23 del pliego de cen-
diciones gener&lca, ó n procediese cen rctorfa 
mala í é en la ejecución de las ebrts, se le 
podrán lirponer por la Dirección geceral de 
Adminlaifaclén Civil, de acuerdo con la Inepec* 
tá&n general de Obra^ públicas multaa dé veinti* 
láoccf pegos, cuyo Impnrte se deseen ará del 
de la primera certificación que después hubiera 

expedirse, entend éadose que de aptemano 
resunak á toda reclamación contra esta clase 
de prevideteias, al derecho oomün y á todo 
Suero espeeréL 

Manila, 21 de Febrero de 1898 — E l Jefa de 
da Fameuto—P. A., Jeté B. A . de 

For presidencia dictada en esta fecha por e5 Señor 
i .a iostsnc'a intertao de este distrto en la 

desusa asám 149 contra Feiix Azur y otros por deten-
«ióa ilegal y robo se cita lama y emplaza al testigo 
ausente Oag-Tioagson (a) Lim para que en el término 
de 9 diss contados desde e' siguiente ai de la pu-
Micaciéo de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Cspftai comparezca en este juzgado sito en Ja calle 
Barbosa aám 24 para prestar declaración en Ja re
ferida causa apere bido que de no hacero dentro 
de! c$ftdo término se le pararán los perjuicios que 
en desecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de 
21 de Febrero de 1898.—Por mandado de su 

E l Escribano, José Luis de Otero. 

fie Garcia de Lara Juez de i.a instancia 
distrto de Binondo de esta Capita'. 

E el presente se anuncia la muerte s-n testar 
de D, Cipriano Enrile ocurrida en 9 de Mayo de 
1897 en este Distrito de Binondo y se llama á fos 
que se cresn con derecho á su herencia para que 
dentro de 30 d^s á contar desde la publ cación de 
este aérela en la Gaceta oficial comparezcan ante 

éicho Jusgado personándose en forma en los autos 
lue^a separada sobre declaración de herederos de 

solictada por su viuda D a Feiciana 
apercibimiento en caso contr rio de lo 

'ogar en derecho. 
juzgado de Binondo Manila á 21 de 

1898.—fínr que G?xia de Lara.—Ante mi, 

Por eí presente cito llamo y emp'azo i los pro
cesados Rimen Ramos natural de Malolos (fulac^) 
vecino áe Barasoain casado de 34 años de edad de 
oficia JoTcalero y Venancio San Diego natural de 
Bar soain de otra provincia de 30 años de ed¿d caí» 
sad© jsma'ero para que en el término de 30 diss 
coafeéos desde esta fecha se presenten en este juz 
gad© á los efectos oportunos en la causa núm. 61 
que se les sgue por estafa apercib dos que de no 
hacerlo ?es pararsn los perjuicios que en derecho hu-

Juzgaáo de i.a Instancia de Binondo 21 de Febrero 
de i89a.=EBrique Garcia de Lara.—Ante m1, Aga-

D 0112. 

Sa 
D. A 

de 
contra D 
pab'fca 
gados á 
parecer t 
dores a' 
mesa 
amlcáo 

a 41 

de 3a providencia dictada por el Señor 
Barretto y Blanco Juez de Faz en pro» 
distr to de Binondo en ei ju do verbal 

promovido por D, lelesforo Casas 
.a Cata! na Cabrera se saegn á venta en 

sabssta en un solo lote los bienes embar-
esta consistentes en una mesa mostrador al 
e narra ton espejos de crista- dos mostra 
parecer de narra con puertas de cristal una 
or ai parecer de narra un tocador con 
lo un par de maquinas pera coser con 

ireno tíos sillas de viena un bacquito 
ie madera un sofá de madera una escri-
paiscef de narra un cuadro de patente 

industrial una mesa de asadera una cajita de lata 
y dos bombitas de 2a luz eléctrica con sus res
pectivas pantalas justiprecedes en 33 pesos cen 38 
céntmos los cua es se ba ten de manifiesto en poder 
de! depesitar o D. Julio Ore laño demiciliado en la 
p'aza de Calderón de la Barca núm. 3 de este 
arraba'. 

La subasta tendrá ?ugar en los Estrados de este 
Juzgado de Ptz sito en la calle Elcano cúm. 19 
el dia 1,0 del entrante f̂ arzo 6 las 3 y media en 
punto de su tarde advirtlendo á ios Ücit? dores que 
no se admitirá postura a guca que no cubra las dos 
tercerís partes del avaluó arr ba indicada y que para 
temar parte en ella h ih r ín psé vi emente de cons'gnar 
en la mesa de este juzgado el 10 p § de él. 

Dado en e; Juzgido de Paz de Binondo á 15 de 
Febrero de 1898—Por mandado dei £r. Juez, Ntzarío 
Dimayuga.-*V.o B.o, Barretto. 

Don José Sa?vedra y Magda ena juez de 1 a ins« 
tancia de este pattido de Concepción que de estar 
en e! fcctual ejercicio de sus funciones ei infras
crito Escribano dá fé. 

Por e' presente cito Tamo y emp'azo á los pro
cesados Manuel Guillermo Domingo (3) Ani natural 
y vecino del pueblo de Dumarao Capiz casado con 
4 hijos de 36 años de edad labrador no sabe leer 
y escribir y Dámaso Parco Aclanon natural y vecino 
de! mismo pueblo de 40 ^ños de edad casado con 
2 hijos jornalero no s be leer y es-ribir cuyas de 
mts circunstancias personajes y filiac ón se ignoran 
para que en ei término de 30 dias á contad de de 
la publicación de este edicto en la Gsceta ofical 
de Manila se presenten en este juzgado á contestar 
los cargos que ¡es resultan en la causa núm. 117 
que contra ios mismos nstruyo por delito de harto 
y uso de documento fa'so en la inte igenc^a que de 
no ver ficar'o Ies pararán ios perjuicios á que en de
recho h blere lugar. 

Dado en Concepción á 10 de Febrco de 1898.— 
José Saavedra —Por mandado de su Sría., Enrique Diaz 
Montes. 

i on Sant ago Cardell y Toner juez de primera íns 
tanca de este partido de Abra. 

Por ei presente edicto llamo cito y emplazo al 
testigo ausente Feüz A'quizar, vecino de Vigan Hoces 
Sur y recidente del barrio de Nagta'abuRgÉn, termino 
municipal de esta Cabecera para que dentro dei término 
de nueve diaz á contar de&de Ja- pubicsción de ia 
presente en ia Gaceta oficial de Manila, comparezca 
ante este Juzgado á declarar en la causa cúm, 1 de 
este íño que se vigue de oficio sus reo por incendio; 
b;Jo apercibimiento en otro caso de pararle los per
juicios consiguientes. 

Dado en Bangued á doce de Febrero de 1898-— 
Santiago Caideí].—Por mandado de su Sría., Apolinar 
de Fadua. 

Don Eduardo de liana Juez de i.a instancia del par< 
tido judicial de Bataan que de estar en setual ejer
cicio de sus funciones yo e' infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito lamo y emplazo al auserte 

D. Nicolás de la Fuente natura) y vecino de Abucay 
casado labrador mayor de edad para que en el tér-
mino de 9 dias contados desde fa publicación de 
este edicto comparezca anfe este juzgado para 
ser notificado de la providencia d'ctada en la egrta 
órden de la Real Audiencia Man'la sobre asacción 
de estas causas en el rol o del recurso de queja 
presentado por el mismo en d cha superioridad aper
cibida que de no hacerlo 'e pararán los perjuicos 
qué en derecho hubiere lugar. 

Dado en Balanga, 19 de Febrero de 1898.-Edua do 
de I! i ana. —Por mandado de su Sna, Pablo de 
Dalauanb yan. 

•Don Enrique Lagasca y Ga lardo Juez de Paz suplente 
de esta Cabecera é interino del de i a ínstmea de 
esta provincia de Antique que de estar en ei actual 
ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Tamuseao de 35 años de edad na
tural de Cuasi ĥ jo de Andoy N. y de Antonia 
N. de estatura regular cuerpo robusto cara redonda 
y picada de viruelas color indio pelo cejas y ojos 
negros neriz chrta y barba escasa para que por el 
término de 30 dias contados desde la pubf'cación del 
presente edicto en la Gaceta oficial de ManiU compa
rezca ante este juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á contestar os cargos que le resultan de la 
causa núm. 8 que instruyo contra él mismo por 
homicido y lesiones correspondiente al año actual 
íípeicibido que de no hacerlo ser i declarado rebe'de 
y contumaz parándole los perjuicios que en derecho 
baya lugar. 

Dado en San José de Buena vista á 29 de Enero 

Qacfeta de Manib.—Núm. 
11 - • frr Miaa-tfnw n «i &r-*&aaui*t'w7am*i^^*^— * 

de i898.=:Enr que Lagasca —Por mandado de su; 
Francisco Agui'ar. 

—¡sao— 
Don Vicente Martínez y Martices 2.0 Teniente de i , 

nea del 21 Teicio de la Guardia civil y Jaez 
de la causa seguida contra desconocidos por el ^ 
robo en cuadrilla. 

Por la presente ríquisitori* cito llamo y emplazo á [ 
descococidcs que en la madrugada del 13 de Ju'io j . 
último asaltaron la casa de Camila Villar a.ta en el ^ 
Pinagpanaan del pueblo de Talavera da esta provincia 
en el precito término de 30 dias coatados desde la - „ r „- pg| 
de esta rcquUitoiia en la Gaseta de üanjla compat^ 
este juzgado militar para rtsponder á ios cargos que COB̂  
resultan en la mencionada causa bajo apercibimiento it 
no comparecen en el plazo fijado strán declarados rebejj, 
rándoles el perjuicio que h»ya lugar 

A la vez en nombre de S. ¡Mí. el Rey (q, D . g ) cxhor,0 
quiero á tedas las autoridades tf,nlo civiles como militlr9 
policía judicial para que practiqu-:n activas dilige,^ 
busca de los m-ncionados individuos y caso de ser habifo 
pongan su conducción á esta plaza á mi disposición 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 15 de Febtí, 
1898 —Vicente Martínez. 

Don Cárlos Arenda Morales 2,0 Teniente del Batallón j . 
zadoies núm. 9 y Juez instructor de ia causa y 
contra el paisano Lázaro Qutvara Folanga por el ¿65 
piopalar no'.icias falzas y a'arsr ante. 

Por la prfsente ríquisiíoria llamo cito y emp azo t 
sano Lázaro Guevara y Folanga natural de Q'iirgua j , 
de Tampac de esta provkcia de 46 íños ds eriaá pu, 
en ei preciso té mino de 30 dias contados desde is , 
cación de esta requisitoria en la Giccta oficial de l 
eoreparerca en este juzgado á mi disposición para se 
cado del sobreseimiento de la causa que por rebe i6n 
instruye bsjo apercibimiento de que si no comparece q 
plazo fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio i 
baya lugar. 

A su vez en nembre de S. M . el Rey (q. D. g.) ij 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como at 
y de policía jndicial para que practiquen activas dillgendi 
busca del referido paisino Lázaro Guevara Foianga y en 
de ser h«bido lo remitan con laa seguridades convemeolii 
mi disposición en esta Cabecera pues asi lo tengo acá 
en d ligencia de este dia. 

San Isidro, 4 de Febrero de 1898.—Cáros Aranda. 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de laftnteria d» 
riña y Juez instracter de la sumaria nám. 358 seguidi 
tra Gervasio Arellana y otros por robo y lesiones. 
Por el presente "i.er edicio cito llamo y emplszo 

individuos Gsivasio AreHana Doroteo Arellana Agatón Peigi 
man Perga y un tal Doroteo avecindados en el pueblo 
namalayan de la provincia de Mindoro los que en 8 k 
brero del año último á las 9 de la noche fueron asaliaDicl 
una ba-̂ ca cargada de palay y tripulada por Tomás 
Nemesio Matango y Marcelo Masingit para qus en el 16 
de 30 dias á contar dtsde la fecha de su inserción 
Gaceta oficial de esta Cap.lal se presenten en este juzgi 
en la Capitanía del Puerto de Maní a y Cavite con obW 
prestar declaración en la sumaria arriba (xpresada «dviií 
que de no verificarlo se les seguirán los perjuicios qm 1 
la Ley. 

ED ncmb;e de S. M el Rey (q. D. g.) exhorto j 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como mili 
y demás agen es de la policía judicial precedan á la bw 
captura de los individuos mencionados caso ser habidos !» 
mitán con las seguridades debidas y á mi disposición. 

Dado eu Maní a, á . . . de Febreio de 1898.—Rafael Caudón.-
>u mandato, Fidel Pineda 

Den Emilio de las Casas Soríano i.er Teniente del Regis 
Infanteria Joló núm. 73 y Juez instructor del (xpediew 
coado contra el soldado de la primera compañía del i.er Bw 
de este Regimiento por la falta grave de primera des» 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al » 
Anastacio Gaton Gabelo natural de Matnog psovincia de * 
gon hijo de Román y de Sotera de edad 21 eñas de < 
ignora c®mo su estado sus stñas personales son pelo negro cejHj 
ejos pardos nariz regu ar barba lampiña boca regular c« or 6 
y moreno frente regular y aire marcial y de estatura uní 
554 m límetros para que en el preciso término de 3o 
á partir de la publicac ón de la presente reqaiíitoflJ| 
Gaceta oficial de flflanila comparezca en este juzgado mil"» 
en el local que ocupa este Regimiento y á mis disposcio 
responder á los cargos que le resultan en el exPei}e ^ 
de órden Superior se le sigue por la faita grave de 
desirción bajo apercibimiento que si no comparece en e,n 
fijado será declarado rebelde parándole el perjuicio 
haya lugar. ^ 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q O. g) |t 
y requiero á todas las autoridades tanto civ.ks como 111 
y de policía judicial para que pracfquea activas d '"^"^ 
busca del referido procesado Anastasio Ga on Gabelo y • 
de ser habido lo remitan en clase de preso con i88 5^ 
des debidas al cuartel que ocupa este Regimiento ? st{i 
posición pues así lo tengo acordado en diligsneia de e 

Dado en Manila á IOJ 20 dias del m::s d i Feb-
1898.—El juez Instructor, Emilio de Us Casas. 

Don Agustín Pénela Fjlgueira 2.0 Tenente del R«gi°,ieJ 
fantería Mand» núm. 74 y juez instructor nombr*do !• 
expediente que se ins ruye en averiguación de »• ^ 1 
derecho á retiro como inutilizado en campaña el sol ^ 
referido cuerpo licenciado por inútil Francisco Quinto 

Por este 2.0 edicto cito llamo y emplazo al 50 ¡¡utí 
fué de la 4.a Oompaflía del 1 er Batallón de este Reg' 
fantería Manila núm. 74 Francisco Quinto Ramiro licí00 ^ , 
inútil natural de Santa Cruz de Mandiqne (Mináoro) 
en el plazo de 15 dias á costar desde la publicción ^ 
senté edicto se presente en este juzgado militar en i'c'il^ 
dancia militar de esta p'aza con objeto de prestar ° ' 
en el espediente de referencia. jgt 

Dado en Balayan á los 11 dias del mes de Febrero ^ 
Agustín Pénela.—Por sn mandado.—El Sargento Secretar0' 
Martinea. 
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